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ACTA FINAL

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA y
LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 28 días del mes de Marzo
de dos mil dieciocho, siendo las 16 hs, se reúnen Susana CeUa, Mario Cámara, Claudia
Roman, Rodrigo Caresani, Clara Charrúa y Debora Lasalvia quienes intervendrán en la
selección interna de ingreso para la provisión 1 (un) cargo de Ayudante de Primera de la
materia "Literatura Latinoamericana 11"del Departamento de Letras.----------------------

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34°, 35° Y 36° del
Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de
dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes:

ALAZRAKI. RUTO -DNI 21.750.641

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29

Carrera de grado y promedio (18 puntos):
Se otorgan 18 puntos por Licenciatura en Letras expedido por UBA y 7 de promedio en
la carrera de grado.

Carreras de posgrado (8 puntos)
Se otorgan 8 puntos por Magíster en Análisis del discurso expedido por UBA

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por 10° nivel en Inglés certificado por Laboratorio de Idiomas de la
UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
20

Docencia (20 puntos)
Se otorgan 20 puntos por 21 años de docencia acreditada en nivel universitario, en
disciplinas que no son del área específica convocada.

Gestión y responsabilidad institucional (Opuntos)

Extensión, transferencia y divulgación (Opuntos):

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 11
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Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en proyectos acreditados.

Becas (O puntos)

Publicaciones (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por libros, capítulos de libros, reseñas bibliográficas y artículos
periodísticos.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por ponencias en Congresos y publicaciones en actas.

Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 60 puntos

ALONSO, MERCEDES- DNI 31694682

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por Licenciatura en Letras expedido por UBA y 9.16 promedio en
la carrera de grado.

Carreras de posgrado (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por cursos de posgrado realizados en UBA.

Idiomas (3 puntos)
Se otorga 3 puntos por First Certificated en Inglés certificado por Universidad de
Cambridge y 7° nivel en Portugués certificado por Laboratorio de Idiomas de la UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 8

Docencia (8 puntos)
Se otorgan 8 puntos por 8 años de docencia acreditada en escuela media.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 20

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
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Se otorgan 4 puntos por la participación en proyectos acreditados.

Becas (O puntos):

Publicaciones (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por artículos de libros, artículos en revistas con y sin referato,

Congresos y actas de congresos (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por ponencias en Congresos y publicaciones en actas.

AdscripCiones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia
Problemas de la Literatura Latinoamericana "A".

PUNTAJE FINAL: 57 puntos

ANDRADE RANGEL. JEREMY RICARDO- DNI: 95.651.979.

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 12

Carrera de grado y promedio (8 puntos):
Se otorgan 8 puntos por Licenciatura en Letras expedido por la Universidad Central de
Venezuela y 18.31 sobre 20 de promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por Maestría en curso en la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (1 punto)
Se otorga 1 punto por conocimientos de nivel intermedio en Francés, certificado por la
Universidad Central de Venezuela.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
12

Docencia (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por 3 años de docencia acreditada en nivel universitario

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos)

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 1

Proyectos de investigación acreditados (O puntos):



q/n¿l~f;Ú/«d de 9JUflltj J~'rfj
FACULTAD DE FllOSOFI\ y LETRAS

Becas (O puntos):

Publicaciones (O puntos):

Congresos y actas de congresos (O puntos):

Adscripciones (1 puntos)
Se otorga 1 punto por la adscripción en curso en Instituto de Literatura
Hispanoamericana.

PUNTAJE FINAL: 25 puntos

BENISZ, CARLA DANIELA- DNI 30,9935.541

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 38

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por Licenciatura en Letras expedido por la Universidad de Buenos
Aires y 9.04 promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctorado en Humanidades y Artes finalizado, título expedido
por la Universidad Nacional de Rosario.

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por First Certificate en Inglés certificado por Cambridge, 80 nivel
en Francés certificado por Laboratorio de Idiomas de la UBA y 10 nivel de Guaraní
certificado por Centro Universitario de Idiomas UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
10

Docencia (10 puntos)
Se otorgan 10 puntos por 7 años de docencia acreditada en nivel medio.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 27
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Proyectos de investigación acreditados (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por la participación en proyectos acreditados.

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por becas finalizadas otorgada por CONICET.

Publicaciones (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por libros, capítulos de libros y artículos en revistas con y sin
referato

Congresos y actas de congresos (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por ponencias en congresos y publicaciones en actas.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Análisis
y Crítica 1.

PUNTAJE FINAL: 75 puntos

BIANCHI. PAULA DANIELA- DNI 23.593.459

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 31

Carrera de grado y promedio (18 puntos):
Se otorgan 18 puntos por Licenciatura en Letras expedido por la Universidad de Buenos
Aires y 7.06 promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctorado en Letras finalizado, expedido por la Universidad
de Buenos Aires.

Idiomas (1 punto)
Se otorga 1 punto por nivel satisfactorio en inglés y francés certificado por Facultad de
Filosofía y Letras UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
20

Docencia (18 puntos)
Se otorgan 18 puntos por 6 años de docencia acreditada en nivel universitario. La
docencia acreditada, tanto de grado como de posgrado, se relaciona con áreas y
disciplinas diferentes al área y a la disciplina específica de esta convocatoria.
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Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por tareas de extensión en la Universidad Nacional de Avellaneda.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 28

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por participación en proyectos acreditados.

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por beca doctoral otorgada por la Universidad de Buenos Aires.

Publicaciones (7 puntos):
Se otorgan 7 puntos por capítulos de libros, artículos en revistas con y sin referato y
reseñas bibliográficas.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por ponencias y publicaciones en actas.

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia
Literatura Latinoamericana 11.

PUNTAJE FINAL: 79 puntos

CANDIANO, LEONARDO- DNI 28.800.199

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 34

Carrera de grado y promedio (22 puntos):
Se otorgan 22 puntos por Licenciatura en Letras expedido por Universidad de Buenos
Aires y 8.50 promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctor en Letras expedido por Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (O puntos)

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
10
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Docencia (8 puntos)
Se otorgan 8 puntos por 1 año de docencia acreditada en nivel universitario.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participación en el programa UBA XXII.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 25

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en proyectos acreditados.

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por becas finalizadas otorgadas por CONICET.

Publicaciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por libros, capítulos de libros, artículos en revistas con y sm
referato y reseñas bibliográficas.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por ponencias y publicaciones en actas.

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia
Literatura Latinoamericana II.

PUNTAJE FINAL: 69 puntos

CHERRI. CARLOS LEONEL- DNI 34.828.172

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 24

Carrera de grado y promedio (15 puntos):
Se otorgan 15 puntos por Licenciatura en Letras expedido por Universidad Nacional del
Litoral y 9.03 promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (8 puntos)
Se otorgan 8 puntos por Doctorado en Letras en curso con requisitos cumplidos
expedido por la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (1 punto)
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Se otorga 1 punto por 6° nivel en portugués certificado por Centro de Idiomas de la
UNL y 4° nivel de francés certificado por Licio Municipal de la Ciudad de Santa Fe.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
18

Docencia (15 puntos)
Se otorgan 15 puntos por 5 años de docencia acreditada en nivel universitario.

Gestión y responsabilidad institucional (1 puntos)
Se otorga 1 punto por desempeñar tareas de secretario académico.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por actividades en la Universidad Nacional del Litoral.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 20

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en proyectos de investigación acreditados.

Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 2 becas en finalizadas otorgadas por Programa de Becas Estímulo
a las VocacionesCientíficas del Consejo interuniversitario Universitario.

Publicaciones (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por capítulos de libros, artículos en revistas con y sin referato y
reseñas bibliográficas.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por ponencias en congresos y publicaciones en actas.

Adscripciones (1 punto)
Se otorga 1 punto por la adscripción en la materia Teoría Literaria 1.

PUNTAJE FINAL: 62 puntos
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DA RE, ESTEBAN- DNI 30.136,068

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 31

Carrera de grado y promedio (24 puntos):
Se otorgan 24 puntos por Licenciatura en Letras expedido por Universidad de Buenos
Aires y 9.56 de promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por Doctorado en Letras en curso, con requisitos aprobados en
Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (1 punto)
Se otorga 1 punto por 2° nivel Italiano certificado Universitá per stranieri di Perugia.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
20

Docencia (18 puntos)
Se otorgan 18 puntos por 5 años de docencia acreditada en nivel universitario.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por tareas de coordinación y organización.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 20

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en proyectos de investigación acreditados.

Becas (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 1 beca en curso otorgada por CONICET.

Publicaciones (3puntos):
Se otorgan 3 puntos por capítulos de libros con y sin referato y artÍCulos en revistas sin
referato.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por ponencias en congresos y publicación en actas.

Adscripciones (6 puntos)
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Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia
Literatura Latinoamericana n.

PUNTAJE FINAL: 71 puntos

DORFMAN DANIELA- DNI 26.257.770

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 36

Carrera de grado y promedio (22 puntos):
Se otorgan 22 puntos por Licenciatura en Letras expedido por Universidad de Buenos
Aires y 8.56 promedio en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctorado en Literaturas Latinoamericanas expedido por
Bastan University.

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por TOEFL en Inglés y nivel básico en Francés certificado por
Bastan University.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
18

Docencia (15 puntos)
Se otorgan 15 puntos por 9 años de docencia acreditada en nivel universitario, en
diferentes instituciones y en distintas asignaturas.

Gestión y responsabilidad institucional (1 puntos)
Se otorga 1 punto por asistencia de dirección.

Extensión, transferencia y divulgación (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por coordinación y organización.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 11

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por la participación en proyectos de investigación acreditados.

Becas (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por 5 becas finalizadas otorgadas por Bastan University.
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Publicaciones (2puntos):
Se otorgan 2 puntos por libros y artículos en revistas.

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por ponencias en congresos y publicaciones en actas.

Adscripciones (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia
Literatura y cambio social.

PUNTAJE FINAL: 65 puntos

FALASCA FRANCISCO- DNI 35189968

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 20

Carrera de grado y promedio (20 puntos):
Se otorgan 20 puntos por Profesorado en Letras, título expedido por la Universidad de
Buenos Aires con 8,04 de promedio.

Carreras de posgrado (O puntos)

Idiomas (O puntos)

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 2

Docencia (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por 2 años de docencia en media

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 2

Proyectos de investigación acreditados (O puntos):

Becas (O puntos):

Publicaciones (O puntos):
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Congresos y actas de congresos (1 puntos):
Se otorga l punto por participación como expositor y asistente en congresos y reuniones
académicas.

Adscripciones (1 puntos)
Se otorga l punto por adscripción en curso en la materia del área Problemas de
Literatura Latinoamericana cátedra Santos.

PUNTAJE FINAL: 24 puntos

GERSCHUNY LEANDRO- DNI 32638364

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 20

Carrera de grado y promedio (19 puntos):
Se otorgan 20 puntos por Profesorado en Letras expedido por la Universidad de Buenos
Aires, con 7,63 de promedio

Carreras de posgrado (O puntos)

Idiomas (1 puntos)
Se otorga l punto por examen CILE nivel 3 de inglés aprobado.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 6

Docencia (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por 3 años de experiencia docente en Escuela Media.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos)

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 2

Proyectos de investigación acreditados (O puntos)

Becas (O puntos):

Publicaciones (1 punto):
Se otorga l punto por publicaciones en blog de Arte y Cultura.
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Congresos y actas de congresos (1 punto):
Se otorga 1 punto por participación en reuniones académicas.

Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 28 puntos

GÓMEZ FACUNDO- DNI 31314769

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 30

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por título de Profesorado y Licenciatura en Letras expedido por la
Universidad de Buenos Aires con 9,21 de promedio

Carreras de posgrado (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por Doctorado en Letras en curso con requisitos cumplidos y plan
de tesis pendiente de aprobación.

Idiomas (1 punto)
Se otorga 1 punto por nivel 10 de inglés cursado y aprobado en el Laboratorio de
Idiomas de la Universidad de Buenos Aires

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 6

Docencia (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por experiencia docente en Universidad nacional, en materia que no
es objeto de la selección.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos)

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 31

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por proyectos de investigación UBACyT.
Becas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por beca doctoral otorgada por CONICET en curso.

Publicaciones (10 puntos):
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Se otorgan 10 puntos por publicaciones capítulos de libros y revistas con y sin referato.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por participación en congresos

Adscripcíones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por adscripción finalizada con informe aprobado en la materia de la
selección.

PUNTAJE FINAL: 67 puntos

JACOVKIS VERA- DNI 29.984.694

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 35

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por Licenciatura y Profesorado en Letras, títulos expedidos por la
Universidad de Buenos Aires con 9,17 de promedio.

Carreras de posgrado (9 puntos)
Se otorgan 9 puntos por Maestría en Sociología de la Cultura y el Análisis Cultural,
finalizada en la Universidad Nacional de General San Martín, y por Doctorado en Letras
en curso, en la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por conocimientos de Inglés (FCE), Francés, Portugués y Alemán
(Laboratorio de Idiomas, Universidad de Buenos Aires).

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
17
Docencía (13 puntos)
Se otorgan 13 puntos por experiencia docente en nivel universitario.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por tareas de responsabilidad institucional

Extensión, transferencía y divulgacíón (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por realización de tareas de extensión

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 14

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):



qln{¡~f~;/aJde P1lUflWJ st'm
FAl1JlTAD DE FILDSOFIA y LETRAS
Se otorgan 4 puntos por proyectos de investigación UBACyT y otros.

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por becas estímulo y doctoral (VBA), CONICET y Universidad
Ca'Foscari de Venecia, con una Beca de Movilidad ICM del Programa Erasmus+ (en
convenio con la Universidad de Buenos Aires)

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por publicaciones en capítulos de libros, reseñas bibliográficas y
revistas con y sin referato

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participación en congresos y reuniones académicas.

Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 66 puntos

LOPEZ ALEJO- DNI 29684115

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29

Carrera de grado y promedio (16 puntos):
Se otorgan 16 puntos por título de Profesorado en Letras, expedido por la Universidad
Nacional de La Plata, con 9,07 de promedio.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctorado en Letras finalizado en la Universidad de Buenos
Aires.

Idiomas (1 punto)
Se otorga 1 punto por conocimiento de idiomas inglés, francés y alemán.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
24
Docencia (23 puntos)
Se otorgan 23 puntos por más de 3 años de experiencia docente en nivel universitario,
desarrollada en el área específica de la presente convocatoria. Lopez se desempeña
como docente en la cátedra de Literatura Latinoamericana 11de la Universidad Nacional
de La Plata desde el año 2012.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)
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Extensión, transferencia y divulgación (1 puntos)
Se otorgan l punto por realización de tareas de extensión.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 29

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por proyectos de investigación acreditados por la Universidad
Nacional de La Plata

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por becas doctoral 1y JI Yposdoctoral, acreditadas por CONICET.

Publicaciones (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por publicaciones en libros, revistas con referato, traducciones y
reseñas bibliográficas

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por participación en congresos

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por adscripción finalizada con informe aprobado.

PUNTAJE FINAL: 82 puntos

PAGANELLI. PIA- DNI 31.674.688

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 36

Carrera de grado y promedio (23 puntos):
Se otorgan 23 puntos por títulos de Profesorado y Licenciatura en Letras, expedidos por
la Universidad de Buenos Aires con 9,2 de promedio

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por doctorado en Letras finalizado en la Universidad de Buenos
Aires

Idiomas (1 puntos)
Se otorga 1 punto por conocimientos de portugués (CELPE-BRAS)

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
17
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Docencia (16 puntos)
Se otorgan 16 puntos por experiencia docente en nivel universitario.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (1 puntos):
Se otorga 1 punto por realización de tareas de extensión

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 21

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por acreditación de proyectos de investigación en la Universidad
Nacional de General Sarmiento, en la Universidad de Buenos Aires y en el Fondo
Nacional de las Artes.

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por becas doctoral 1y 11,becas postdoctoral (CONICET) y beca de
pasantía postdoctoral (CONICET en convenio con la Universidad Federal de Río de
Janeiro)

Publicaciones (7 puntos):
Se otorgan 7 puntos por publicaciones en libros, capítulos de libros y revistas con y sin
referato.

Congresos y actas de congresos (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por participación en congresos y reuniones académicas.
Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 74 puntos

PASCUZZO DENISE- DNI 29316747

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 18

Carrera de grado y promedio (18 puntos):
Se otorgan 18 puntos por título de Licenciada en Letras expedido por la Universidad de
Buenos Aires, con promedio 7,29

Carreras de posgrado (O puntos)

Idiomas (O puntos)
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DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
O

Docencia (O puntos): sin antecedentes.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos):

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 8

Proyectos de investigación acreditados (1 puntos):
Se otorga 1 punto por proyecto UBACyT comenzado este año (2018) en curso

Becas (O puntos):

Publicaciones (O puntos):

Congresos y actas de congresos (1 puntos):
Se otorga 1 punto por participación en reuniones académicas

Adscripciones (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por adscripción finalizada con informe aprobado en la materia
objeto de la selección

PUNTAJE FINAL: 26 puntos

POTEL, SILVIA- DNI 16.104.790

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 29

Carrera de grado y promedio (16 puntos):
Se otorgan 16 puntos por títulos de Profesorado y Licenciatura en Letras expedidos por
la Universidad de Buenos Aires con 6,37 de promedio.

Carreras de posgrado (12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por Doctorado en Letras finalizado en la Universidad de Buenos
Aires.

Idiomas (1 puntos)
Se otorga 1 punto por conocimientos del nivel inglés con certificado otorgado por la
Asociación de Alumnos del Lenguas Vivas, nivel 7.
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DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
12

Docencia (7 puntos)
Se otorgan 7 puntos por experiencia docente en nivel medio.

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por cargos directivos de gestión y responsabilidad institucional

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por realización de tareas de extensión.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 4

Proyectos de investigación acreditados (1 puntos):
Se otorga 1 punto por 2 proyectos UBACyT [malizados

Becas (O puntos):

Publicaciones (1 puntos):
Se otorga 1 punto por publicaciones en libros y capítulos de libros

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por participación en congresos y en jornadas internacionales

Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 45 puntos

VIÑAS AMARÍS, ANA MARÍA- DNI 94424585

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 15

Carrera de grado y promedio (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por título de Licenciatura en Letras expedido por la Universidad
Nacional de Colombia con un promedio de 4,1 sobre 5.

Carreras de posgrado (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por Maestría en Gestión Cultural en curso con requisitos aprobados
por la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por conocimientos de Inglés, Francés (CAIT) y Portugués (Joaquín
V. González)
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DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
5

Docencia (5 puntos)
Se otorgan 5 puntos por menos de 3 años de experiencia docente en grado universitario,
en asignaturas que no son objeto de la selección.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)

Extensión, transferencia y divulgación (O puntos)

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 3

Proyectos de investigación acreditados (1 puntos):
Se otorga 1 punto por acreditación en Proyecto de Reconocimiento Institucional (PRI) y
proyecto de la institución CERLALC.

Becas (1 punto):
Se otorga 1 punto por 3 becas de grado otorgadas por la Universidad Nacional de
Colombia en convenio con el Ministerio de Cultura de Colombia

Publicaciones (O puntos)

Congresos y actas de congresos (1 punto):
Se otorga 1 punto por participación en congresos

Adscripciones (O puntos)

PUNTAJE FINAL: 23 puntos
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------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el
siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a
continuación, se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos.

1) LOPEZ, Alejo. TOTAL: 82 puntos.
2) BIANCH1, Paula Danie1a. TOTAL: 79 puntos.
3) BENISZ, Carla Daniela. TOTAL: 75 puntos.
4) PAGANELLI, Pía. TOTAL: 74 puntos.
5) DA RE, Esteban Virgilio. TOTAL: 71 puntos.
6) CANDIANO, Leonardo Martín. TOTAL: 69 puntos.
7) GOMEZ, Facundo. TOTAL: 67 puntos.
8) JACOVKIS, Vera Helena. TOTAL: 66 puntos.
9) DORFMAN, Daniela. TOTAL: 65 puntos.
10) CHERRI, Carlos Leonel. TOTAL: 62 puntos.
11) ALAZRAKI, Ruth Liliana. TOTAL: 60 puntos.
12) ALONSO, Mercedes. TOTAL: 57 puntos.

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a LOPEZ,
Alejo como Ayudante de Primera de la materia "Literatura Latinoamericana 11" del
Departamento de Letras.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 3 de abril de 2018 a las 15 hs.

Firman en conformidad:

CELLA Susana

ROMÁN Claudia

CARESANI Rodrigo e:j::{ ~ ,/_
CHARRÚA Clara ~L-Q
LASALVIA Debora ~

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 3 de abril de
2018.
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